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JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Clase de proceso: Fijación de Alimentos 

Demandante: Andrea Liliana Morales Chuquin 

Demandado: German Homen Carvajal 

Radicación: 110013110011 -2006-00758-00 

Asunto:  Renuncia de poder  

Decisión:  Admite Renuncia  

 

 

Visto el escrito presentado por la apoderada de los demandantes a través del correo 

electrónico del Despacho, Dra. DANERIS ANGÉLICA OROZCO DE ARMAS, en el cual 

manifiesta renunciar al poder conferido por GERMÁN HOMEN CARVAJAL; se avizora 

que la profesional del derecho dio cumplimiento a lo ordenado en el inciso 4ª del artículo 

76 del C.G.P., e informó a su poderdante lo correspondiente la renuncia al mandato, por 

lo anterior el Despacho ACEPTA la renuncia al poder judicial conferido a ésta. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HENRY CRUZ PEÑA 
JUEZ 
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JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 (art. 295 C.G.P.) 

La providencia anterior se notifica en el estado N° 
072 hoy, 21 de septiembre de 2021  
La secretaria: ______________________________ 
                      LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA  


